
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA RE¿%TRO DE DECRETOS 
j APERIODO 2022 

FOLIO 

LA PLATA, 3 0 MAR, 2092 "º( º_9.. 

VISTO la nota cursada por la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
por la que se informa que la agente de la Casa del Niño Abasto, señora Marianela Anahí 

CURIMA, se encuentra haciendo uso de Licencia por maternidad, a partir del 9 de marzo 

de 2022 y hasta el 26 de junio del 2022; y 

CONSIDERANDO: 

Que, a fin de no resentir el norn.al funcionámiento del mencionado 

establecimiento, resulta necesario designar . como FPERSONAL TEMPORARIO 

REEMPLAZANTE, a la señora Mirta Leonor SANCHEZ, quien posee el título habilitante 

correspondiente; 

Que atento lo expuesto, c0¿rresponde dictar el pertinente acto 

administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 19%: Designar a partir del 15 de marzo de 2022 y hasta el 26 de junio del 

mismo año, como PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, de acuerdo a lo establecido 

en el Decreto n9 688, de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires —Régimen de Licencias-, en la Casa del Niño Abasto, de la Subsecretaría de 

Educación dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, en el Agrupamiento 

Docente, Código 6-09-VIII -MAESTRO DE GRUPO-, a la señora Mirta Leonor SANCHEZ, 

, DNI. 23.142.205; mientras dure la Licencia por maternidad otorgada a su titular, señora 

Marianela Anahí CURIMA, DNI.34.200.259, Lega). N? 1€ 082; quien, revista en el 

Agrupamiento Docente, Código 6-09-VIII -MAESTRO DE GRUP'):.- 
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